
JUNTA DIRECTIVA SEAPREMUR 

Nº 01/2019 

Reunión de la Junta directiva de Seapremur, a 06/02/2019 a las 18:00h, en salón de 

actos del Centro de Salud de San Andrés,  a excepción de Adelaida Lozano Polo y 

Antonio Gris  Peñas, quienes se han excusado por no poder asistir. 

Asistentes:               

Francisco Javier Vivancos Tomás, vocal. 

Sara López García, vocal.  

María Cristina Solé Agustí, vicepresidenta SEAPREMUR.                                                                              

Ana Fátima Navarro Oliver, presidenta SEAPREMUR. 

Laura Carrillo López, invitada (residente EfyC). 

Daniel Torrecillas Gómez, invitado (residente EfyC). 

Elena María Sánchez Ferández, invitada (residente EfyC). 

 

No asistentes: 

Antonio Gris Peñas, tesorero. 

Adelaida Lozano Polo, vocal.                                                                                  

Josep Sánchez Monfort, vocal. 

Maravillas Torrecilla Abril, vocal. 

 

Orden del día: 

- Dossier creado por los residentes sobre la especialidad de EFyC para enviar al 
Gerente del SMS. 

- Plataforma Nacional EESTO. 

- Ruegos y preguntas. 

Desarrollo de la Reunión: 

Se da la bienvenida a los residentes invitados, y se les da la palabra para que expliquen 

el dossier que nos han enviado días antes de la reunión, qué pasos van a seguir y qué 

necesitan de SEAPREMUR. Toman la palabra los residentes, e informan sobre el grupo 

de trabajo que han creado para reivindicar la especialidad de Enfermería familiar y 

comunitaria, con la intención de conseguir que se cree una bolsa específica.  Dentro de 
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este grupo de trabajo han realizado un dossier en el que reflejan la situación de la 

especialidad en nuestra región, el plan formativo de los especialistas, y lo beneficioso 

que sería para el SMS contar con estos especialistas en sus filas.  

Nos solicitan la revisión de ese documento, para corregir posibles errores que pueda 

contener, y para que aportemos nuestro punto de vista. También nos solicitan apoyo, 

y poder contar con SEAPREMUR en su lucha por el reconocimiento de la especialidad, 

comenzando por nuestro apoyo a este documento, que será enviado al gerente del 

SMS y a los diferentes sindicatos. Se aprueba.  

 

Tras hablar de las peticiones y situación de los residentes y especialistas llega el turno 

de hablar de la plataforma EESTO (enfermeros especiasistas sin título oficial). Los 

residentes expresan su malestar ante la situación actual entre especialistas vía EIR y los 

EESTO, donde existe un ambiente conflictivo. Reclaman que ellos tienen que luchar 

por el reconocimiento de la especialidad y reclamar por la mejora de su situación 

laboral, independientemente de cuál sea la situación de la vía excepcional, pues ya ha 

pasado demasiado tiempo y no pueden seguir esperando a que se resuelva para 

reclamar lo que les pertenece. Quieren dejar claro que los responsables de la situación 

son aquellos que convocaron el examen hace 10 años y que desde entonces han 

abandonado a estos profesionales. Todos estamos de acuerdo en que es necesario 

unirnos, encontrando un punto intermedio, y actuar de manera que los primeros 

beneficiados sean los pacientes, pudiéndo darles unos cuidados de calidad. Se propone 

la creación de un grupo de trabajo que unifique a residentes y especialistas vía EIR y a 

enfermeros con una larga trayectoria en la Atención primaria, tanto pendientes de la 

vía excepcional como sin haber podido acceder a ella. Este grupo de trabajo tendrá 

como objetivo principal poder hablar e intentar llegar a acuerdos en común, evitando 

el conflicto y trabajando unidos. Este grupo de trabajo será externo a SEAPREMUR, 

pero estaremos informados de los avances y lo apoyaremos. Se aprueba. 

 

En el turno de ruegos y preguntas Laura Carrillo, apoyada por Francisco Javier 

Vivancos, solicita su incorporación a SEAPREMUR, para formar parte de la junta 

directiva, como vocal, con la intención de aportar su punto de vista como residente y 

apoyar a la enfermería de Atencion Primaria.  Se decide por unanimidad  aprobar que 
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Laura Carrillo López forme parte de la Junta Directiva de SEAPREMUR, desempañando 

el cargo de Vocal.  Se aprueba. 

 

Se convoca la próxima reunión para el día 19/02/2019 a las 17:30h, en la consulta de la 

presidenta, en el C.S de San Andrés. Los puntos del día de dicha reunión serán: 

 - Aprobación del acta anterior. 

 - Lectura del acta de la última asamblea de FAECAP.  

 - Planificación de las próximas jornadas de SEAPREMUR. 

 - Inscritos a congreso de Vitoria. 

 - Prueba de la competencia. 

 - Paso del cargo de la vicepresidencia.  

 

A las 19:45 damos por finalizada la reunión sin más ruegos y preguntas. 

 

        Firmar presidenta  

Ana Fátima Navarro Oliver 


